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correspondientes según el protocolo. El problema derivaba, según la Delegación Territorial, en que no se podía 
acreditar las actuaciones porque se habían realizado de forma oral y no por escrito, y que las conversaciones 
telefónicas no son grabadas.

Esta sola circunstancia, por sí misma, constituye el incumplimiento del tan aludido protocolo, puesto que según el 
mismo hubiera correspondido al inspector de referencia dejar constancia documental de su actuación.

De igual forma, y en base al mismo documento, corresponde a la inspección educativa informar a la interesada, 
de oficio, sobre qué tipo de asistencia tenía derecho a recibir como víctima de una agresión sufrida en el ejercicio 
de su funciones docentes -asistencia jurídica y asistencia psicológica-, así como indicarle el modo de solicitarla. Así 
mismo, también le hubiera correspondido elaborar un informe de lo ocurrido para su traslado a la asesoría jurídica, 
informe que, sin embargo, tampoco nos fue facilitado a pesar de haber sido demandado de forma expresa.

A nuestro juicio, de la información que habíamos recabado, consideramos fundamentados los sentimientos de 
indefensión y desamparo expresados por la interesada, así como una inadecuada actuación de la dirección del 
centro docente y del inspector de referencia. 

Y es que la profesora no solo se vio privada de la protección adecuada, en el más amplio sentido, sino que 
además, cuando ella misma intentó procurársela acudiendo en auxilio a personas ajenas al centro educativo, lejos 
de entender su actuación, se le recriminó y se intentó sancionarla vía expediente disciplinario. Finalmente este 
expediente fue sobreseído por no encontrar responsabilidad alguna en la actuación de la docente.

Estas disfunciones, que también hemos de señalar que no es representativa de la forma en la que, en general, actúa 
la Administracióln educativa competente en hechos similares, nos llevó a formular dos resoluciones. 

La primera, para que se adopten las medidas necesarias a fin de que por los centros docentes y por del servicio 
de inspección se extremen las precauciones a la hora de valorar y calificar los hechos que pudieran dar lugar a la 
incoación del correspondiente protocolo, así como para su correcta tramitación; y una segunda, para que se dicten 
las instrucciones necesarias para que, incoado el protocolo, se deje constancia documental de todo cuanto se 
actúe.

En el momento de la redacción del presente informe, aún estamos a la espera de la respuesta debida (queja 16/6341).

1.4.2.5 Servicios Educativos complementarios

Respecto de los servicios complementarios, el mayor número de intervenciones han estado relacionadas con los 
servicios de comedor.

En relación con este servicio, el mayor número de quejas que se recibían en esta Institución hasta que 
concluyó el curso 2016-2017, se referían, en general, a la insuficiencia en la oferta de plazas ofertadas y, 
particularmente, cuando esto afectaba a alumnos o alumnas cuyos progenitores trabajaban en un horario en el que 
les imposibilitaba hacerse cargo de los menores.

Sin embargo, la aprobación del Decreto 6/2017, de 16 de enero, por el que se regulan los servicios complementarios 
de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, supuso garantizar una plaza en el servicio de comedor 
a todo el alumnado cuyos padres, siempre que ostentaran su guarda y custodia, realizaran una actividad laboral o 
profesional remunerada que justifique la imposibilidad de atenderlos en el horario establecido para la prestación 
del servicio.

Al referirse el nuevo Decreto a las «personas que ejerzan la guarda y custodia» y no a la «patria potestad», como 
se hacía en la anterior regulación, se facilita, además, que aquellas familias en la que los hijos e hijas viven con uno 
solo de los progenitores, puedan tener garantizada una plaza, con independencia de si el progenitor no custodio 
ejerce o no una actividad laboral.
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Teniendo en cuenta que esta nueva regulación sería aplicable al curso 2017-2018, el beneficio que suponía se ha 
traducido en la desaparición de aquellas quejas de padres trabajadores que no obtenían plazas para sus 
hijos en el servicio de comedor escolar.

Sin embargo, ello no ha significado que hayan desaparecido las quejas que referidas a este servicio 
complementario, si bien por otros motivos o situaciones.

Una de estas razones es la que afecta a familias en la que uno de los progenitores, o en el caso de las monoparentales, 
se encuentran en situación de desempleo en el momento de solicitar la plaza de comedor y que, tras la aplicación 
de los criterios de prioridad por sobredemanda de plazas, el alumno o alumna no acceda al servicio. En estos casos, 
si una vez comenzado el curso el progenitor o progenitora encuentra un empleo, ante la imposibilidad de que en 
ese momento su hijo o hija acceda al comedor, por inexistencia de plazas en el servicio, se ve obligado a rechazarlo 
si el horario laboral que tiene que cumplir supone no poder hacerse cargo del menor una vez que terminara la 
jornada escolar (queja 18/3536).

...

1.4.2.7 Formación Profesional
Continuamos recibiendo un buen número de quejas que se refieren a la imposibilidad de acceder a los distintos 

ciclos formativos de Formación Profesional.

En alguno de los casos, el problema es para aquellos aspirantes cuyos títulos académicos fueron obtenidos años 
atrás. Esto afecta principalmente a personas que han estado trabajando pero que pretenden reciclarse o hacerse con 
un título profesional con el que no cuentan, o a otras que, desafortunadamente, se encuentran ahora en situación 
de desempleo (queja 18/5801).

En estos casos, siendo un criterio de prioridad el que el titulo haya sido obtenido en el curso anterior, quedan muy 
atrás en las listas de espera, no pudiendo acceder a los ciclos formativos pretendidos.

En otras ocasiones, se pone de manifiesto la escasez de oferta de determinados ciclos formativos, como el de 
Mecanotrónica, con importante proyección en el mercado laboral, que, sin embargo, no se imparte en ningún 
centro docente de Málaga ni en ninguno de su provincia (queja 18/3638).

También ocurre que el solicitante no puede acceder porque, si bien son ciclos formativos con muchas plazas ofertadas, 
aún siguen siendo insuficientes para cubrir toda la demanda (queja 18/0831 y queja 18/0957, entre otras).

En cualquiera de los casos, lo que se pone de manifiesto es que, aunque reconocemos que se hace, siguen siendo 
necesarios todos los esfuerzo para ampliar tanto los distintos ciclos formativos correspondientes a las distintas 
familias profesionales, como las plazas que en general son ofertadas.

Pero si es necesario crear más plazas e implantar nuevos ciclos, también lo es dotar a los ya existentes de los 
recursos materiales necesarios para que se impartan con una mínimas garantías de calidad, lo que ha de 
redundar en una formación suficiente y adecuada para el alumnado que en ellos participan.

Esto es lo que se planteaba en una reclamación presentada por docentes y alumnado de un centro educativo 
relativa a la ausencia de recursos por la impartición del ciclo de grado medio de Video Dj y Sonido implantado en 
el curso 2015-2016. Señalaban que ni a principio del curso, ni una vez concluido, se había contado con el material 
necesario, así como que tampoco se habían llevado a cabo las intervenciones necesarias para adecuar los espacios 
disponible para poder impartirlo con unas condiciones, al menos, aceptables.

Comenzado entonces el curso 2016-2017, ante la falta de respuesta por parte de la Administración educativa a las 
insistentes y reiteradas peticiones del departamento de dicha familia profesional, la dirección del centro docente, 
con gran esfuerzo, tuvo que adquirir algunos equipos con cargo a su presupuesto general.
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